
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 224
Abrit 25 de 2002

Por el cua¡ se levanta un racionam¡ento programado con cobertura teg¡onal

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de i994, la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de '1995 del M¡n¡ster¡o de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, según el
Acuerdo 57 de 2000 y teniendo en cuenta:

1. Que el CND mediante comun¡cación 00e760-l de abril 25 de 2002
informa que el24 de abril se puso en serv¡cio la línea San Anton¡o -
Yopal 1 a 115 t(/, con lo cual se deja de presentar racionamiento
programado con crbertura regional en el mun¡c¡p¡o de pajarito en el
Departamento de Boyacá y en los mun¡cip¡os de paz de Ariporo,
Támara, Trinidad, Pore, Aguazul, Maní, Hato Corozal, San Lu¡s de
Palenque, La Salina, Sácama, Orocué, Recetor, NunchÍa y yopal en el
Dgpartamento de Casanare.

2. Que por Io tanto se puede levantar el racionamiento programado con
Cobeñura Regional declarado mediante el acuerdo 223 del C.N.O.

ACUERDA:

PRIMERO: Levanta[ el rac¡onam¡ento programado con Cobertura Regtonal
en los municipios de Paz de Ar¡poro, Támara, Tr¡n¡dad, pore, Aguazul, Maní,
Hato Corozal, San Luis de Palenque, La Salina, Sácama, Orocué, Recetor,
Nunchía y Yopal on el Departamento de Casanare y en el munic¡p¡o de
Pajarito en el Departamento de Boyaú.
SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha

El Pres¡dente,

2/,//
RAFAEL¡ER7 C REDOR A.

El Secreta
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Docior
GERMAN CORREDOR A.
Secretario Técnico
Consejo Nqcional de Operación -CNO-
Fax: (41) 416 58 70
Bogotá O.C.

Asunto: Demandas. Cancelac¡ón Rac¡onam¡entoprogramado
Depertamantos de Boyacá y CesanEro

Ap¡eciado doclor Congdor:

En cumplim¡6n1o de lo Indlcado sn el Código d€ Rao¡onamiento, atentamBnte
¡nformamos qus desde 6l dle de ayer m¡ércoles 24 de abr¡l a las 17:00 horas,
aé encuanlJa en s€rvic¡o la lfnea San Antonio-yopal 1 a 11S kV, con lo cual
ie logró r€stabl€cér la demanda no atEndida cn ál mun¡cip¡o dÉ pA¡arito
g?pelalngnto de Boyacá y en tos mun¡cipios de pa¿ dc ñporo, Támara,
TÍinldad, Pore, A-guazul, Manf, Hsto Corózal, San Luls de patenque, La
Sallna, Sáa€mq, Orocué, Recotor, Nunchia y yopal an el Departamónto oe
Casanafe.

Por lo attÉriot, no es necssado program€r racionamieirto en dichos
msnicipios según lo indica el Acrjerdo No_ 223 dél CNO.

Información edic¡onal con mucho gurto la sumlnlstraremos.

D\reclor OBe|ación

Invirt¡rndo má3 9n lg v¡d¡. lSA, EnÉrgia y Tolecomunlcacione¡

M¿dsrm (Sede Prinatpal) CaIc U S!¡ No. 18-1ó8 ¡d (0_a) 31? 06a8 Có¡ú: (0_a) 325 z2?0 Ap¿rtaCo: 891j
lotod' lrc. c¡ro!á 69 No. 438-44 Crf. lm¿ C$ülád SariFe Far: (0_r) 41ó 53Éa co!l¡. (0_r) 416 5596 Apafrsdor 55063 coloü,bi¡

NII860¡16.61G3 Inr¿¡ret:http:,,,¡¡4\4/.israoñ.ao Er¡a i¡¡@i¡¿co¡.m


